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Certificado de comunicación electrónica 

Email certificado 

Identificador del certificado: E67669449-S 

El servicio de envíos 
de Colombia 

    

Lleida S.A.S., Aliado de 4-72, en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el presente 

documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas. 

Detalles del envío 

Nombre/Razón social del usuario: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (CC/NIT 8999990672) 

Identificador de usuario: 413927 

Remitente: EMAIL CERTIFICADO de G Ger Cauca - Secretaria Comun (CGR) <413927@certificado.4-72.com.co> 
(originado por "G Ger Cauca - Secretaria Comun (CGR)" <sec.comun.cauca@contraloria.gov.co>) 

Destino: rectoria@unicauca.edu.co  

Fecha y hora de envío: 2 de Febrero de 2022 (10:42 GMT -05:00) 

Fecha y hora de entrega: 2 de Febrero de 2022 (10:42 GMT -05:00) 

Asunto: Solicitud Información Proceso PRF. 80193-2020-36515 (EMAIL CERTIFICADO de 
sec.comun.cauca@contraloria.gov.co) 

Mensaje: 

[cid:eb61f1d0-aedc-426c-bcb7-4cf84ce3bd8e] 

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de la Contraloría General de la República de Colombia, y puede contener 

información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos 

al ejercicio del Control Fiscal en Colombia, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o 

reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. La Contraloría General de la 

República de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información, 

opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados con los mandatos 

constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El 

acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado 

por la Contraloría General de la República de Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, 

intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales 

correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la 

confidencialidad de la información en él contenida yen general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, 

manejo y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta 

a la Contraloría General de la República de Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o 

destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por 

la cual la Contraloría General de la República de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por 

cualquier virus transmitido en este correo. 

Adjuntos: 

Nombre del archivo 

    

  

Content0-text-.html Ver archivo adjunto. 

   

    

 

Contentl -image-image.png Ver archivo adjunto. Visible en los documentos. 
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Content2-application-2022EE0013918 del 02-02-22 

Solicitud Unicauca PRF 80193-2020-36515,pdf 
Ver archivo adjunto. Visible en los documentos. 

 

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro 

y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante. 

Colombia, a 2 de Febrero de 2022 
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2022EE0013918 	111111111111111111111111111111M111111 

Salo/ 
JOSÉ LUIS MAGO FRANCO 
Remesentente Legal 
Universidad del Cauca 

Errad sartnnadainimura rulo  	 
Yonnepünsleunicauca.edu.co   
POPAYAN - CAUCA 

Asunto: Solicitud Información Proceso PRF. 80193-2020-36515 

La Gerencia Departamental Colegiada del Cauca de la Contraloría General de 
la Repúbffca, ubicada en el &Molo de la Lotería del Cauca, carrera 7 # 1N-66, 
tercer piso, en cumplimiento del Auto 049 del 31 -01-2022, proferido en el PRF 
80193-2020-36515, comedidamente solicita remitir la siguiente información. 

• informe y aclare a este despecho si presentó efectivamente reclamación a la 
Compallia de Seguros La Previsora S.A por la póliza 1008iig0 -Seguro de 
Responsabilidad Chi, expedirla el 15 de junio de 2018 

• Remita sopla digital del expediente administmtivo abierto con ocasión de la 
reclamación presentada por la Universidad del Cauca a la Compañia de Seguros 
La Previsora S.A por la póliza 1003900 -Seguro de Responsabilidad Cial, 
expedida el 15 de ¿unjo de 2018 

• Informe si ha recibido pago por dicha reclamación. 
• Remita copia de las pólizas con sus anexos y mediciones generales: Cm amparar,  

las actuaciones del DR. José Luis Dago Franco. como rector de la Universidad del 
Cauca desde su posesión llama la actu.alidad. 

• informe si ha adelantado alguna reclamación por fa póliza que cobra o ampare Las 
~aciones del Cr. José Luis Diago Franco, de ser así debe refalar copia digital 
del excedente administrativo abierto son ocasión de la reclamación e informar si 
ha redada algún pago pa dicha l'ealamación. 

Favor 	remitir 	la 	información 	al 	corneo 
reSponsababaraafracalepre,coneraloria.amea  con copia a los correos 
seecomuncaucaaponta i2 y cione hurhermernetroirals neo re, 
dentro de loo cinco días contados a par& del día siguiente el recibo del 
presente_ 

La presente soficitud se realiza con fundamento el pa 	ug 	1* del articulo 119 
de la Ley 1474 de 2011 y los artículos 78 al 88 del Decreto 403 del 2820 que 
prevén el procedimiento y sanciones en caso de incumplir con el presente 
requerimiento 

Atentamente, 

NELSV PIEDAD CHICANGANA COLLAZOS 
Gerente Departamental Colegiado del Cauca 

RevlSa Aarala AW1A ProgsrosalASIMMO Seert.fla cenen 
Proyecta: Lua Ana ag.. N, secretara 
lar): 513143-206413 
COnleaff.a. los 

Cama 	fti .56 £011. 1.1.1 del Cana 	CM. Pos. 130003 • PSW2, 622.1Me 
.17=su.-WoMp..... • am......maxv....“ • P¢yyxi• 0141.71. 

Contentl -image-image.png 

° 
Popayán, 



CONTRALOR ÍA 
GF NFRAL DF LA REPÚBL ■ GA 

Popayán, 

Contraloria General de la Republica SOD 02-02-2022 09:23 
Al Contestar Cite Este No.: 2022EE0013918 	Anex:0 FA:0 

ORIGEN 80193-GRUPO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE CAUCA / ALFREDO ALEGRIA CAÑAR 
DESTINO JOSE LUIS DIGO FRANCO / UNIVERSIDAD DEL CAUCA 
ASUNTO SOLICITUD INFORMACIÓN PRF 80193-2020-36515 
OBS 

2022EE0013918 	III 1111111111111111111111111111111111111111 III 

Señor 
JOSÉ LUIS DIAGO FRANCO 
Representante Legal 
Universidad del Cauca 
Email: rectoriaaunicauca.edu.co; pdiaqoaunicauca.edu.co; 
vonneqalvis@unicauca.edu.co   
POPAYÁN - CAUCA 

Asunto: Solicitud Información Proceso PRF. 80193-2020-36515 

La Gerencia Departamental Colegiada del Cauca de la Contraloría General de 
la República, ubicada en el Edificio de la Lotería del Cauca, carrera 7 # 1N-66, 
tercer piso, en cumplimiento del Auto 049 del 31 -01-2022, proferido en el PRF 
80193-2020-36515, comedidamente solicita remitir la siguiente información: 

• Informe y aclare a este despacho si presentó efectivamente reclamación a la 
Compañía de Seguros La Previsora S.A por la póliza 1003990 -Seguro de 
Responsabilidad Civil, expedida el 15 de junio de 2018 

• Remita copia digital del expediente administrativo abierto con ocasión de la 
reclamación presentada por la Universidad del Cauca a la Compañía de Seguros 
La Previsora S.A por la póliza 1003990 -Seguro de Responsabilidad Civil, 
expedida el 15 de junio de 2018 

• Informe si ha recibido pago por dicha reclamación. 
• Remita copia de las pólizas con sus anexos y condiciones generales; que amparan 

las actuaciones del DR. José Luis Diago Franco, como rector de la Universidad del 
Cauca desde su posesión hasta la actualidad. 

• Informe si ha adelantado alguna reclamación por la póliza que cubra o ampare las 
actuaciones del Dr. José Luis Diago Franco, de ser así debe remitir copia digital 
del expediente administrativo abierto con ocasión de la reclamación e informar si 
ha recibido algún pago por dicha reclamación. 

Favor 	remitir 	la 	información 	al 	correo 
responsabilidadfiscalcqracontraloria.gov.co, con copia a los correos 
sec.comun.caucaacontraloriaqov.co  y qloria.burbanoacontraloria.qov.co, 
dentro de los cinco días contados a partir del día siguiente al recibo del 
presente. 

La presente solicitud se realiza con fundamento el parágrafo 1° del artículo 114 
de la Ley 1474 de 2011 y los artículos 78 al 88 del Decreto 403 del 2020 que 
prevén el procedimiento y sanciones en caso de incumplir con el presente 
requerimiento 

Atentamente, 

NELSY PIEDAD CHICANGANA COLLAZOS 
Gerente Departamental Colegiado del Cauca 

Revisó: Alfredo Alegria, Profesional Asignado Secretaria Común 
Proyecto: Luz Aida Rojas N, Secretaria 
TRD: 80193-266-03 
Consecutivo: 106 

Carrera 7 No. IN -66 Edificio Lotería del Cauca Piso 3 • Cod. Postal 190003 • PBX( 2) 8230700 
cerlicontraloria.nov.co  • www.contraloria.eov.co   • Popayán • Colombia 
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Anexo técnico del envío 

Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados, 

(+1 Detalles de cabecera del correo: 
[+] ####################################### 
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVEIGSUNBRE8gZGUg?= =?utf- 
8?b?RyBHZXIgQ2F1Y2EgLSBTZWNyZXRhcm1hIENvbXVulChDR1Ip?=" <413927@certificado.4-72.com.co> 
To: rectoria@unicauca.edu.co  
Subject: =?iso-8859-1?Q?Solicitudinformaci=F3n_Proceso_PRF._80193-2020-36515?= =?utf- 
8?b?lChFTUFJTCBDRVJUSUZJQOFETyBkZSBzZWMuY29tdW4uY2F1Y2FAY29udHJhbG9yaWEuZ292LmNvKQ==?= 
Date: Wed, 2 Feb 2022 15:42:09 +0000 
Message-Id: <MCrtOuCC.61faa675.88964403.0@mailcert.11eida.net> 
Original-Message-Id: <DM6PRO5MB4649F5B7A6B2883FA9E9E7B08E279@DM6PRO5MB4649.namprd05.prod.outlook.com > 
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co> 
Resent-From: "G Ger Cauca - Secretaria Com un (CGR)" <sec.comun.cauca@contraloria.gov.co> 
Received: from NAM12-BN8-obe.outbound.protection.outlook.com  (mail- 
bn8nam12on2113.outbound.protection.outlook.corn [40.107.237.113]) by mailcert25.11eida.net  (Postfix) with ESMTPS id 
4JpmJR3cXjzdl2l for <correo@certificado.4-72.com.co>; Wed, 2 Feb 2022 16:42:15 +0100 (CET) 
Received: from DM6PR05MB4649.namprd05.prod.outlook.com  (2603:10b6:5:fe::25) by 
BYAPRO5MB4150.namprd05.prod.outlook.com  (2603:10b6:a02:8f::31) with Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2, 
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.4951.7; Wed, 2 Feb 2022 15:42:09 +0000 
Received: from DM6PR05MB4649.namprd05.prod.outlook.com  (ffe80::7da1:3d5e:5daa:b3521) by 
DM6PR05MB4649.namprd05.prod.outlook.com  ([fe80::7da1:3d5e:5daa:b352%2]) with mapi id 15.20.4951.012; Wed, 2 Feb 
2022 15:42:09 +0000 

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio: 
[-1-1####################################### 

A las 10 horas 42 minutos del día 2 de Febrero de 2022 (10:42 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario 
'unicauca.edu.co' estaba gestionado por el servidor '1 ASPMX.L.GOOGLE.COM.' 
A las 10 horas 42 minutos del día 2 de Febrero de 2022 (10:42 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario 
'unicauca.edu.co' estaba gestionado por el servidor '10 ALT3.ASPMX.L.GOOGLE.COM.' 
A las 10 horas 42 minutos del día 2 de Febrero de 2022 (10:42 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario 
'unicauca.edu.co' estaba gestionado por el servidor '5 ALTI .ASPMX.L.GOOGLE.COM.' 
A las 10 horas 42 minutos del día 2 de Febrero de 2022 (10:42 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario 
'unicauca.edu.co' estaba gestionado por el servidor '10 ALT4.ASPMX.L.GOOGLE.COM.' 
A las 10 horas 42 minutos del día 2 de Febrero de 2022 (10:42 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario 
'unicauca.edu.co' estaba gestionado por el servidor '5 ALT2.ASPMX.L.GOOGLE.COM.' 

[+] Detalles del registro de sistema: 
[+]####################################### 

2022 Feb 2 16:42:45 mailcert25 postfix/smtpd[3526199]: 4JpmK10k1Wzdkmq: client=localhost[::1 1 
2022 Feb 2 16:42:45 mailcert25 postfix/cleanup[3523496]: 4JpmK10k1Wzdkmq: message-
id=<MCrtOuCC.61faa675.88964403.0@mailcert.11eida.net> 
2022 Feb 2 16:42:45 mailcert25 postfix/cleanup[3523496]: 4JpmK10k1Wzdkmq: resent-message-
id=<4JpmK10k1Wzdkmq@mailcert25.11eida.net> 
2022 Feb 2 16:42:45 mailcert25 opendkim[4131068]: 4JpmK10k1Wzdkmq: no signing table match for 
'413927@certificado.4-72.com.co' 
2022 Feb 2 16:42:45 mailcert25 opendkim[4131068]: 4JpmK10k1Wzdkmq: failed to parse Authentication-Results: header 
field 
2022 Feb 2 16:42:45 mailcert25 opendkim[4131068]: 4JpmK10k1 Wzdkmq: no signature data 
2022 Feb 2 16:42:45 mailcert25 postfix/qmgr[1968889]: 4JpmK10k1Wzdkmq: from=<correo@certificado.4-72.com.co>, 
size=339224, nrcpt=1 (queue active) 
2022 Feb 2 16:42:46 mailcert25 postfix/smtp[3523107]: 4JpmK10k1Wzdkmq: to=<rectoria@unicauca.edu.co>, 
relay=ASPMX.L.GOOGLE.COM[66.102.1.26]:25, delay=1.6, delays=0.22/0/0.53/0.84, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 
1643816566 ml 2si27467836wrz.775 - gsmtp) 
2022 Feb 2 16:42:46 mailcert25 postfix/qmgr[1968889]: 4JpmK10k1Wzdkmq: removed 
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